
Esta carta tiene carácter de acta de control de campo, conllevando ello las mismas conse-
cuencias jurídicas que la realización de controles sobre el terreno por los métodos tradiciona-
les. Si no está de acuerdo con la información contenida en la misma puede presentar alega-
ciones en le plazo de 10 días hábiles a partir del día siguiente de su recepción. Todo ello en
relación con lo dispuesto en el artículo 84.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi-
cada en redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las alegaciones que pudiera presentar deberá justificarlas documental y gráficamente
(croquis sobre el SIGPAC) en función del cultivo y/o aprovechamiento declarado (facturas de
compra de semilla, tratamientos fitosanitarios, abonos, cosechas, alquiler de maquinaria, y
cualquier otro justificante que estime oportuno)”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 20 de enero de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º 593/2009, relativo al procedimiento de control de la
condicionalidad. (2011080326)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la
Resolución de la Directora General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de 10 de
septiembre de 2010, a D.ª M.ª Guadalupe Cano Arroyo, con domicilio a efectos de notifica-
ciones en c/ Encobradera, n.º 76, de Madrigalejo, CP 10110 en Cáceres, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, dándo-
se publicidad a la misma.

Asunto: expediente n.º 593/2009.

Asunto que se notifica: resolución en el procedimiento de control de la condicionalidad.

Destinatario: D.ª M.ª Guadalupe Cano Arroyo.

Último domicilio conocido: c/ Encobradera, n.º 76, de Madrigalejo-10110 en Cáceres.

Órgano resolutorio: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Resuelve: Declarar que procede reducir el porcentaje del 5% del importe global de los pagos
directos definidos en el Anexo I del Reglamento CE 73/2009, que se vayan a conceder o se hayan
concedido en el transcurso del año civil en que se haya constatado el incumplimiento en 2009.

Recursos que proceden: Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa,
podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al
de su notificación, ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarro-
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llo Rural, en virtud de lo dispuesto en los arts. 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier
otro recurso que estimen oportuno, según el art. 89.3 de la Ley 30/1992.

Finalmente, se informa que el texto íntegro de la resolución se encuentra a disposición del
interesado en el Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria, de la Dirección General de
Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, de la Consejería de Agricultura y Desarrollo
Rural de Mérida, ubicado en la avda. de Portugal, s/n., tfno.: 924 002440, donde podrá
comparecer para su constancia.

Mérida, a 20 de enero de 2011. La Jefa de Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria,
JULIA MARTÍN CERRATO.

• • •

ANUNCIO de 25 de enero de 2011 sobre exposición pública del comienzo de
operaciones de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecillas
de la Tiesa”, en el término municipal de Santa Cruz de la Sierra. (2011080384)

Acordada por la Dirección General de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura y
Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, con fecha 25 de enero de 2011, la realiza-
ción del deslinde de la vía pecuaria denominada “Cordel de Torrecillas de la Tiesa”,
tramo: completo, y de conformidad con lo establecido en los artículos 13 y siguientes del
vigente reglamento de vías pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, apro-
bado mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo), y el
Decreto 195/2001, de 5 de diciembre, por el que se modifica el decreto anterior, se hace
público para general conocimiento, que los trabajos de referencia darán comienzo a las
10,30 horas del día 16 de marzo de 2011, en la carretera de Santa Cruz de la Sierra a
Madroñera, en el inicio del Cordel de Torrecillas de la Tiesa con la Cañada Real Leonesa,
finca Valquemadillo.

Para la realización de dichos trabajos ha sido designado la sección de vías pecuarias, osten-
tando D. Alberto Maqueda Anguita la representación de la administración.

Todos aquellos que se consideren interesados podrán acudir a dicho acto y hacer las mani-
festaciones que consideren oportunas, por todo ello se adjunta en cuadro Anexo los posibles
colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 25 de enero de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, ANTONIO GUIBERTEAU
CABANILLAS.
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